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La nueva Ley del Libro fomentará la lectura y 
apoyará a los creadores  
La potenciación del libro en su sentido más extenso -incluyendo el formato 
electrónico- contará con un nuevo impulso económico, los 431 millones de 
euros con que el Gobierno tiene pensado dotar a su inminente Ley de la 
Lectura, el Libro y las Bibliotecas. Así lo anunció ayer el presidente del 
Ejecutivo, José Luis Rodríguez Zapatero, en el marco del VI Congreso 
Iberoamericano de Editores que se ha inaugurado en Madrid. 
 
La Ley, que se aprobará el próximo viernes en el Consejo de Ministros, 
tratará de subsanar los vacíos de la actualmente vigente, ya que se 
olvidaba de los creadores y de los recreadores, es decir, del lector. Entre las 
novedades destacan, según avanzó el presidente, la creación de un 
Observatorio de la Lectura, la atención a las necesidades de las personas 
discapacitadas (con la eliminación de barreras arquitectónicas de todas las 
bibliotecas) y la potenciación del Consejo de Bibliotecas. 
 
Más objetivos 
 
La ley ampliará la definición de ' libro ' para no eludir a las nuevas 
tecnologías, gracias a las cuales esa palabra que enseña a pensar, a soñar, 
a imaginar y a ser críticos, está mucho más cerca y puede a un mismo 
tiempo llegar mucho más lejos. 
 
El presidente agradeció a los 200 representantes de 22 países que se 
congregarán durante tres días en la Casa de América que hagan posible la 
riqueza común de la cultura que compartimos. Los editores, por su parte, 
reiteraron su petición a los poderes públicos de un mayor compromiso con 
el sector, dado que es pilar de toda política cultural, en palabras del 
presidente de la Federación de Gremios de Editores de España, Emiliano 
Martínez. 
 
El discurso inaugural corrió a cargo del escritor chileno Jorge Edwards, 
quien destacó que la unidad del idioma español es una de las claves del 
mundo moderno. La cumbre de los editores iberoamericanos, a la que 
asistieron también las ministras de Educación y Ciencia, Mercedes Cabrera, 
y de Cultura, Carmen Calvo, exigió en su primera jornada la libre circulación 
del libro por las fronteras como fórmula para que toda la sociedad pueda 
acceder a este importante bien cultural. 
 
 


